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gg$CRlPCIÓX PARA FUERA DE LA CAPÍ TAL

Un afio............................... 25 Pesetas-

Sais meses........... ............... 18 5

Tres id......... . ................. "* *

Pago adelantado.

Las leyes obligará! en la Península, Islas •>.dyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a ‘a legislación peninsular, a los veinte día ; de su promutgacrfin.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. = 
Art. 1." del Código civil. —Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
,el recibo del número siguietite.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este. BócariS, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.,

.EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS. DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPÉIÓS PARA U CAPITAL

Un año.......................... 22'50 pesetas

Seis meses...................... 12 »
Tres id......... ................ 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

-

S, tí, ■ tóísv N -o dfu»» XIII ■ 
(q. D g.), S. *1 “bisa Eh>tu Vic- 
toril Engente 8. A. R- Lmieips ; 
ie ¿Asturias r. y ¡demás ;
.roses de le Aughst® Real Familia, j 
sontÍBÚST; sita ooved&d -er; s ! impor
tante íDlld.

(Ds ia Gaceta ¿útil. 171.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA "

Maestras nombradas propietarias, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y por 

el cuarto turno, provisionalmente.

Núm. 7.470 del escalafón.—Doña 
Casilda Asunción Antón Colino; se ; 
la adjudica Escuela en Arroyomo- ’ 
linos de la Vera (Cáceres); fecha de 
posesión en la Escuela desde la que 
solicita, 27-1-21.

5.903. — Doña Francisca Muñoz 
Sánchez; Aldeacentenera (Cáceres); 
9-8-913.

6.655.—Doña Cleofe Casares Gar 
cia; Cuacós (Cáceres); 15-11-918.

7.602.—Doña Dominica Rodrí
guez Barruco; Oliva de Plasencia 
(Cáceres); 27-9-921.

1.780.—Doña María del Pilar Mu
ñoz Arias; Valencia de Alcantará, 
número 1; (Cáceres); 15-3-917.

5.869.—Doña María F. Martin 
Folgar; Valencia de Alcantará, pár
vulos (Cáceres); 1-11-917.

1.289.—Doña Valeriana Navarro 
Esteban; Plasencia (Cáceres) 1-
4-916.
,7.386.—Doña Rosario Salas Gar

cía; La Florida Orotava (Canarias);
1-10-9-20.

'■■385.—Doña Juana Marredo Gu 
tiérrez, Tejina La Laguna (Cana
nas), 1-3-917.

7.531. —Doña. Maria Rodríguez 
cuedo; Garachico Tenerife (Cana

nas); 13-6-921.
7.381.—Doña Demetria Rodríguez 

ódriguez; Los Llanos, núm. 1 (Ca
narias); 1-10-929.

7.010—Doña Juliana C. Rodrí

guez; Tacoronte (Canarias); 14-
5-919.

3.222.—Doña Purificación Blan
co Castejón; Alcora Castellón; 1-
9- 919.

Alta.—Doña Mercedes Belíes Sa
les; Lucena del Cid (Castellón); 28-
10- 1922.

6.990. — Doña Isabel Rodríguez 
Moscado; Adzaneta (Castellón); 1- 
1-919.

Alta. —Doña Luisa Laguna Calvo; 
Adzaneta (Castellón); 1-5-923.

6.005.—Doña Manuela Fabregat 
Carbo; Benicarló (Castellón); 1- 
10-917.

7.159.—Doña Francisca Guiñón 
Adelantado; Eslida (Castellón); 1- 
1-917.

350.—Doña Emilia Valle Pons; 
Regencia Nacional de Castellón, Re
gente de Lérida; 1 -6-920.

4.143" —Doña Amelia V. Gil So- 
rribes; Jérica, Dirección graduada 
(Castellón) 1-9-918.

7.457.— Doña Maria Esperanza 
Rubir González; Infante número 1 
(Ciudad Real); 24-1-921.

7.506.—Doña Mariana García Ro 
driguez; Porzuna (Ciudad Real;) 14-
3-924.

Alta.—Doña Maria Gertrudis Cu- 
tilla Rodríguez; Pedro Abad (Cór
doba; 27-9-923.

6.112.—Doña Isabel Segura Ca
bello; Aguilar, auxiliaría de párvu
los (Córdoba); 30-9-919.

4.040.—Doña Natalia García Ro
dríguez; Pueblo Nuevo del Terri
ble, N. C. (Córdoba); 14-2-917.

Alta. — Doña Angela Aladrado 
Arrabal; Luque, Auxiliarla (Córdo
ba); 27-9-923.

Alta.—Doña Maria Concepción 
Galindo Liñán; Priego, Auxiliaría 
(Córdoba); 18-3-923.

7.051.—Doña Juana Martínez de 
la Torre; Pueblo Nuevo del Terri
ble (Córdoba); 16-11-919.

648.—Doña Maria Lorenzo Canta
rero; Córdoba, número 10; 1-2 909.

607.—Doña Concepción Heredia 
Ruiz Castallede; Córdoba, número 
11; 11-1-912.

338.—Doña Matiide Molina Mo
reno; Córdoba, número 12; 6-9-915

706.—Doña Ana Alvarez Pazos: 
unitaria, párvulos, Córdoba; 10-
2- 914.

2.419.- Doña Alaria Aifonsa Oli
va Reyes; Córdoba, número 13; 23- 
1-14.

2.939.—Doña Maria Rosario del 
Rio Galán; Córdoba, número 14; 
1-1-915.

2.031.—Doña Angela Romero Lo- 
pera; Córdoba, número 15, 16-
6- 915.

3.007.—Doña Angustias Jiménez 
Fernández; Córdoba, número 16; 4-
4-1916.

2.377.—Doña Elvira Sánchez Are- 
valo; Córdoba número 17; 1-5-916.

1.756.—Doña Dolo:es E. Martí
nez Serrano; Córdoba número 18; 
1-8-916.

6.471.—Doña Dolores Zurbano 
García; Posadas (Córdoba); 14-8- 
918.

Alta.—Doña Araceli Garcia Gar
cía; Palma del Rio (Córdoba); 31-
3- 923.

2.356.—Doña Maria Flores Ramí
rez; Auxiliaría párvulos, Córdoba; 
1-4-918.

7.543.—Doña Felisa Navajas Fer
nández; Bujalance (Córdoba); 11-
7- 1921.

5006.—Doña Maria Gloria de Lu
que Quirce; Auxiliaría de párvulos 
de la derecha, Córdoba; 29-4-916.

7.066.—Doña Maria Teresa Boni
lla González; Lucena (Córdoba); 2- 
1 -920.

Alta.—Doña Ana Maria Santano 
Contreras; Hinojosa (Córdoba); 29- 
9-1923.

7.469.—Doña Petra Franco San
guina; San Vicente de Alcántara (Ba
dajoz); 26 1 -921.

3.994. — Doña Laura González 
Cruz; Motril (Granada); 1-4-917.

6.532 — Doña Francisca Muñoz 
Ridalgo; Motril, Sección graduada, 
(Granada); 1-10-918.

1.978—Doña Concepción Gómez 
Elias; Córdoba, número 19; 1 10 917.

Alta.—Doña Emilia García Peina

do; Cogollos-Vega (Granada); 20- 
10-922.

Alta.—Doña Maria Luisa Gala
cho Palacios; Marios (Jaén); 24-9- 
923.

6.797. (20).—Doña Carmen Cam
pos Panisse; Puerto de Santa Maria 
(Cádiz); 1-8-918.

Alta. — Doña Francisca Guillen 
García; Prado del Rey (Cádiz); 26- 
9-923.

Alta.—Doña Maria del Carmen 
Martínez Cereijo; Oza-Teo (Coru- 
ña); 15-2-922.

5.166.- Doña Josefa Sánchez Ahe
leada; Meangos-Abegendo (Coru- 
ña); 11-2-916.

Alta. — Doña Robledo Alvarez 
Alonso; Arahal (Sevilla); 10-10-922.

5.288. — Doña Maria Angela L.
Garcia Priego; Huelves (Cuenca);
1- 1-920.

7.70L — Doña Maria Asunción 
León Diez; Vellisca (Cuenca); 1-11
1921.

2.803.—Doña Angelina Figueroa 
Ramentull; La Bisbal (Gerona); 12-
2- 917.

Alta.—Doña Conchita Mercader 
Cortiana; Ripoli (Gerona); 30 4 923.

2.698.—Doña Maria Dolores de 
Carlos Maticorena; Rentería (Gui
púzcoa); 8-2-915.

6.021.—Doña Manuela Ochoa de 
Anguiozar; Elgueta (Guipúzcoa); 1-
5-916.

7.812.—Doña Ana Morales López 
Albania, número 1 (Granada); 6-3-
1922.

Alta.—Doña Maria Rodríguez Hi
dalgo; Alomartes-Illora (Granada); 
13-12-922.

6.250. — Doña Isabel Espinosa 
Arenas; Llora, número 1, (Granada); 
162-918.

Alta.—Doña Trinidad Freire Ríos;
Yayena (Granada); 16-9-923.

Alta.—Doña Teresa Ruano Mon- 
roy; Nigüela (Granada; 11-1-923.

2.581. — Doña Emilia Gutiérrez 
Souza; Peligros (Granada); 19 8 907.

4.381.—Doña Angeles Ortega Ló
pez; Purullena (Granada); 1 10 909.

Alta.—Doña Carmen Merino Vil- 
duz; Zagra Loja (Granada); 24 4 923.
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Alta.—Doña Josefa Sáez Rosales; 

Enix (Almería); 15*9-921.
Alta —Doña Mercedes Líger San- 

doval; Puebla de Cazalla (Sevilla); 
1-10-923.

Las anteriores adjudicaciones tie
nen carácter provisional, sin que 
concedan derecho ni surtan efecto 
alguno en tanto expresamente no 
sean confirmadas, publicándose en 
la Gaceta de Madrid, a los determi
nados en la Real orden de 31 de 
enero último, pudiendo entablarse 
reclamaciones en el término de 
quince dias, contados desde el si
guiente a su publicación, y por con 
ducto de las Secciones Administra- 
tiuas de Primera enseñanza.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
6 de junio de 1924.=El encargado 
del despacho de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, M. Pozo. 
=Sres. Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 165.)

Gobierno Civil
Cuentas municipales.—Pliegos de re
paros y diligencias de notificación 
8a recnerda la presentación de las 

cuentas municipales del año 1923 24 
que ya se previno por circular de 19 
de abril, publicada en el Boletín 
Oficial del 26 del referido mes, a 
cuyes instrucciones deben atempe
rarse les Ayuntamientos y que lo 
verificeián ccmo máximum dentro 
próximo mes de julio.

Respecto de las de años anterio
res, de no verificarlo en término de 
diez dias, les será impuesta a los 
Alcaldes la multa de 17,50 pesetas, 
a no ser que haya alguna causa jus
tificada que lo impida y que será 
manifestada a fin de orillar todo en 
torpecimiento en dicho plazo.

Se ha recordado en estos dias a 
varios Alcaldes la necesidad de que 
remitan las diligencias de notifica
ción de los pliegos de reparos de 
cuentas que les han sido remitidos; 
y los que no hayan cumplido tal 
servicio de no verificarlo, en término 
de cinco días, se les impondrá igual 
multa.

Y por último se hace presente a 
los cuentadantes que, de no contes
tar referidos reparos en el término 
señalado, les pararán las responsabi
lidades consiguientes.

Se previene pera lo sucesivo cum
plan tales servicios dentro de los 
plazos señalados, pues se prescin
dirá de recordatorios y se aplicarán 
las sanciones legales.

Burgos 14 de junio de 1924, 
EL GOBERNADOR, 

Emilio Huiz Rubio.

Circular.
Con esta fecha se eleva al Exee 

lentísimo Sr. Subreorét ario encarga
do leí Despacho del Ministerio de 

80LBÍÍÑ oficial DÉ La-PROVINCIA üfí
la Gobernación, el recurso de alza
da interpuesto por D Eduardo Vi
cario Peralta, contra providencia do 
este Gobierno que la impuso la mul
ta de 200 pesetas por su negligen
cia, como Subdelegado da Medicina 
del partido judicial de Sillas da ios 
Infantes, en perseguir el intrusismo 
de un curandero do Huerta de! Rey 
que se le había denunciado.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, cumpliendo con lo dis
puesto por el articulo 26 del Regla
mento da 22 de abril de 1890.

Burgos 17 de junio de 1924.
EL GOBERNADOR, 

Emilio Ruis Rubio.
..-j»»eiwjuu»'»a«*s.Tmneia¡  1111 i w n » m i— -sene e»Kasr««iwaM«;.«aeae»«jr.iww* w-i-«
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Recaudación.
Según participa el Recaudador 

d@ la Zona da Castrogeriz, el segun
do periodo de cobranza del actual 
trimestre tendrá lugar en la cabecera 
de la Zona (Sasamón), en los dias 
19 al 22 del corriente para los pue
blos en que se haya verificado la 
recauilación del actual trimestre,

Lo que se hsoe público para co
nocimiento general de los intere
sados.

Burgos 16 de junio de 1924 —El 
Tesorero, M, Montero,

AMSTRAfitóB BE P8IÍHMES B ¡¿BM

D. Julián de Oominges Calvo, Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos,

Hago saber: que por los vecinos 
de Cabía que se expresarán se ha 
solicitado la legitimación en propie
dad de los siguientes terrenos, per
tenecientes 6¡ común de los vecinos 
de dicho pueblo.

Por D. Aparicio González Fer
mín, una tierra al pago denominado 
«Hoyo triste», de tercera calidad, 
de 76 áreas, que linda N. linde, sur 
camino, E. Perfecto Albillos y oeste 
Agapito Martínez. Otra en «Cuesta 
píamete», d® igual clase, de 40 áreas, 
linda N. linde o Gaspar González, 
8. Raimando Martínez, E Emeterio 
Rojo y O. pedregal. Otra en el mis
mo «Cuesta píamete», de igual cla
se, de 26 áreas, linda N. y 8. lindes,
E. linde y O, Emeterio Rojo. Otra 
en la «Limitan»», de tercera cali
dad, de 28 áreas, que linda N. eji
dos, 8. linde, E. Pedro Delgado y 
O. Cristina la Varga. Otra en Era 
Vieja, de segunda calidad, de 16 
áreas, que linda N. rio 8. Francisco 
Gómez, E. Vicenta Gonzalo y oeste 
Gregorio Hortigüela.

Por D. Pedro Delgado Pesadas, 
una tierra sita al pago denominado 
«Trastorre», de tercera calidad, de 
35 áreas, que linda N. ejidos, sur 
linde, E. tierra de Braulio Gonzá
lez y O. Pablo Abansi. Otra en 
«Cuesta Vega», de tercera calidad, 
de 40 áreas, que linda N. otra de 
Ambrosio González, 8. linde, este 
Herminio Palacios y O, otra de 

Pab'o María. Otra en «Los Coreos», 
da igual clase, de 41 áreas, linda 
N. Ambrosio González, 8, camino, 
E., María Delgado y O. ÍÉarminio 
Martínez. O tra en «E-a Vieja», 'de 
segunda calidad, de 15 áreas, que 
linda N. se ignora, 8. camino, este 
tierra da Quintín Pérez y O otra 
de Claudio González.

Por D. Roque Arcao García, una 
tierra en el psgo de «Los Coreos», 
de 30 áreas, que Jinda N. otra de 
Luis González, S. Vicenta Delga
do, E. José Rivas y O. Ladislao 
López. Otra en donde llaman Oi- 
fuentes, de tercera calidad, de 30 
áreas, linda N. Teófilo Rojo, 8. H r- 
minio Palacios, E. Paulino Gonzá
lez y O, Julián Barrio. Otra en don
de llaman «Las Cayadas», de terce
ra clase, de 23 áreas, que linda norte 
Miguel Martínez, 8. Perfecto Aibi- 
llos, E. Lucas R jo y O. Isidro Fer
mín. Otra en «CusMe Rayales», de 
tercera calidad, de 23 áreas, que 
liada N Miguel Martínez, 8. Per
fecto Albilloa, E Lucas R-jo y oeste 
Pedro Delgado. Otra en «Era Vie
ja», de segunda calidad, de 15 áreas, 
linda N. rio Aríanzóti, S. tierra de 
Gregorio Valdivielso, E. Dolores 
López y O. Cándida Rojo,

Lo que se hsoe público en cum
plimiento da lo dispuesto en el pá
rrafo 3.” del articulo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de 1.» de diciembre de 1923.

Burgos 11 da junio de 1924 = 
Julián de Cominges.

D. Julián de Oominges Calvo, Ad
ministrador de Propiedades e Im 
puestos de esta provincia,
Hago saber: que por D. Aquilino 

Ramos Antón, vecino de Castroge 
riz, se h» solicitado la concesión da 
una parcela de terreno, sobrante en 
la carretera de Pmnpliega a Melgar 
de Fernamentai, kilómetros 15 y 16, 
de cabida tres áreas, que linda norte 
terraplén de la carretera, 8. ©ra del 
solicitante, E. y O. linde.

Lo que sa hace público, por si al
guno creyéndose con mejor dere
cho, quiera oponerse a la concesión, 
lo que se hará durante el plazo de 
un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín.

Burgos 11 de junio de 1924,=Ju 
lian de Cominges,

Burgos.
Cédula de citación.

Inocencio González Pé-ez, compa
recerá el dia 10 de julio próximo y 
hora da las diez de su mañana, ante 
la Audiencia provincial de esta ciu
dad, con objeto de asistir como tes
tigo al juicio oral en crasa seguid- 
contra Salvador Ruis Ríos, por ho- 

: mioidio por imprudencia, bajo ios 
apercibimientos de Lay.

Burgos 11 de junio de 1924.=E1 
Juez de instrucción, Pedro Lizaur.

=sEi Secretario, P, H , Germán Al. 
varez.

D. Valerio Bravo GoazáUz, seore. 
tario interino del Juzgado de p;¡. 
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,

Doy fé: qim en la demanda inci
dental de pobreza de que s-s htrá 
mención, se dictó la sant«aoia, cayo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son dál tenor siguiente:

Sentencia.—En ¡a ciudad de Bur
gos a 9 de junio de 1924, si señor 
D. Pedro Lizaur Paúl, Juez de p;¡. 
mera instancia d® la misma y su 
partido, vistos los presentes untos 
incidentales, seguidos por D. Satur
nino Hernando Quites, muyor de 
edad, casado, jornalero y vecino d» 
este ciudad, como esposo da D.‘ Fe
licitas Diez Oastrillo, representado 
por al Procurador D. Francisco He
rrero y defendido por el Letrado 
D. Antonino Zumárraga, contra don 
Luis Sáiz y Sáiz y D. Lázaro Pérez, 
vecinos de Gamonal y da Viiialde- 
miro, y por su rebaldía los estrados 
del Tribunal, siendo también parte 
el Sr. Abogado deí Estado, sobre 
qu® se declara pobre a ia D.* Feli
citas Diez Cuatrillo, para litigar con 
ios segundos sobre loa derechos qna 
la asisten en una casa radicante- en 
dicho pueblo de Gamonal.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal a D.* Fe
licitas Diez Castrillo y con derecho 
a disfrutar de los beneficios que 
a los de su clase concede el art. 14 
do la ley de Enjuiciamiento civil, 
para litigar con D, Luis Sáiz y Sáiz, 
y D. Lázaro Pérez, sobre los dara- 
chos que la (asisten en una casa ra
dicante en el pueblo de Gamonal, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 36 y 37 da dicha ley Pro
cesal; y mediante la rebeldía de los 
doman-dados, notifique-soles esta sen
tencia del modo prevenido en el ar
ticulo 769, en relación con los 282 
y 283 de citado Cuerpo legal. Asi 
por esta mi ssntencrU, que se publi
cará n forme, lo pronuncio, mando 
y fi mo,==Pedró Lizaur.

Publicación.— Dada y publicada 
fué bt anterior sentencia por el sa- 
ñor D. Pedro Lizaur Paúl, Jaez 
primera instancia del partido, es
tando oeleb; ando audiencia pública 
en los estrados del Juzgado el mis
mo dia de su facha, doy fe.=Ante 
mi, P. H., Damián Cantero.

Corresponde a la letra oon su orí 
giúal a que me remito, caso neoesa 
rio. Y para que se publique an el 
Boletín Oficial de la provincia» 
fia de que sirva de notificauióo a 
demandados rebeldes D, Luis á.z 
y Sáiz y D. Lázaro Í?erez, p- nfi3 
presente, visado por 6¡ Sr. Ja6Z^ 
sallado eon el de este Jnsg! 
Bargas a 13 de junio "de 1924 — 
Secreta^, P. H , D-.miá - Cantero. 
=V? B.°=Pedro Lizaur.



Briviessca.
D, Manrique Marisea! de Gant®, 

Jaez de instrucción de este Juz 
gado,
Hago saber: que en la bausa qua 

enests Juzgado se sigue por mal
versación de caudales públicos, nú 
m6ro 26 del corriente ño, he acor 
dado llamar por el presente a las 
personas que hayan satisfecho mut- 
tl, en 1» Alcaldía de Padrones de 
Bureba y no se lee haya entregado 
la mitad de papel de pagos corres 
pendiente, para que comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción i-® 
Briviascn a prestar deolinwñónt den
tro del término da diez dias,

Dado an Enviase» a 7 de junio 
de 1924. — Manrique Mariscal. — 
Por su tn*ad« lo, P. S , Laureano 
Garoic.

80LÉÍÍN OFICIAL 06 LA PROVINCIA DE B.ÜRÜÜS
Requisitoria.

García Oatañóu (Eustaquio), hijo 
de Lorenzo y de Deferiría, natural 
de Baibadillo de Herreros (Burgos), 
de estado soltero, marinero, de 26 
• ños de edad, bajo de cuerpo, ojos 
castaños, cejas y pelo negros, frente, 
nariz y boca regulares, color seno y 
señas particulares no tiene, domici
liado últimamente se ignora, proce
sado por el supuesto delito de de
serción mercante, comparecerá en 
término de treinta titas ante el Te 
niente Auditor de 3> clase D. Juan 
José Burgos Bosoh, Ju z de ins 
trnuoión do la Doma •.-tancta de Ma
rina de esta provincia, tajo aparoi- 
bimieuto de ser declarado rebelde.

Valencia 13 de junio de 1924.= 
E! Teniente Auditor Juez. Juan José 
Burgos.

OBHAS PUBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios a quienes afecta la 
expropiación de ti oes -n el ié mino municipal de Merindsd de Sotoscue- 
V*, con motivo d*- la construcción de la carretera de tercer orden da Viita- 
comperada de Rueda a Quintanilla del Rebollar (variación desde el sitio 
llamado «Los Molinos» hasta el empalme con la carretera de Espinosa de 
los Monteros al Puerto de Bustavernales).

Número 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de la fiaoa.

1
2

3 y 4
5 
6 
7 
8

9 y 10 
‘11

12
19 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21
22
23 
24 
25 
26

27 y 28 
29 
80 
81 
32
38
34 
35

86 y 37 
37‘ 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44

Víctor Guerra.......................
Rafael López.................. .. . .
Marta López............. 
Eulogio Peña.,..............
Eteuterio González  
Teodoro P$ña......................
Micaela Lópaz. ........
Domingo Gómez........
Benito Peña M.....................
José Porras...........................
Julián Pereda.......................
Angel Peña...........................
Faustino Gómez...................
José Pereda  
Herederos Santiago López. 
Jesús Revuelta.....................
íalixto Elenco. . . . ..........

¡Gervasio López..............  . .
ángel Peña...........................
Cándida Pereda. ..........
Domingo Fernández............
Pedro Sáiz............................
Jacinto Revuelta..................
Julián Cotorro......................
Jacinto Revuelta  
Manuel Pereda.................... .
Eiauterio González........ 
Manuel Pereda  
Valentín Fernández............
Juan Bravo.. .  .. . , 
Florentino López................
Teodoro Peña .....................
Emi lio Peredey Pedro Ssinz 
Herederos Berníbé Sáiz . , . 
Serafín Góm z.....................
Abundio Pereda.......... 
José Pereda. ............
Herederos Bernabé Sáiz, . , 
Crsscéncia Peña...................
Josefa Fernández.................
Simón Gil.............................

Cornejo.........................
Idem..............................
Idem.............................
Hornilla! orre................
Villemartin...............
Quintanilla Rebollar.. . 
Cornejo..............  . . . .
Quintanilla Rebollar.. , 
Idem.........................
Espinosa...................  .
Cornejo............ ..........
Quintanilla Rebollar... 
Idem.........................  . .
Cornejo.........................
Horniliayuso................
Quintanilla Rebollar.. . 
Cornejo.........................
Idem................ ............
Quintanilla Rebollar., . 
Espinosa .. . ............
Quintanilla Rebollar... 
Idem................ ..
Idem ........
Cornejo.........................
Quintanilla Rebollar.. . 
Idem.............................
Vilbjñartiu ................
Q lintanill» Rebollar... 
Arredondo....................
BerceníHa del Cerezo.. 
Quintanilla Rebollar . . 
Idem..............................
Idem............................  .
Quisioedo  
Quintanilla Rebollar.. . 
Idem..............................
Cornejo ............
Quisioodo......................
Quintanilla Rebollar,.. 
Idem..............................
Idem..............................

Tierra de labor 
Idem.
Prado y tierra. 
Tierra de labor 
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Prado.
Tierra de l&bor 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Prado.
Tierra da labor
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

., Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 déla ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

burgos 14 de junio de 1924.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Gascones. 

 

financies OBclales 
DELEGACION DE LA CRIA CABALLAR

Circular.
Se recuerda e. todos los paradistas 

, la obligación que tienen de remitir 
i a esta Delegación (Gobierno Mili

tar), para el 30 del presente, el re
gistro de cubriciones con los datos 
que se piden, anotando en la casilla 
de observaciones los productos ob- 
tenid.OS de b. temporada ani mor.

Burgos 16 rie junio de 1924 =E 
Teniente Coronel Qek-gado, Emilio 
Mi.itii.ii-z 
------ ..........................................  —-- —

Alcaldía de Bozoo.
En' los dias 21 y 22 del acta?d, 

desda las diez da la mañana a les 
tres da la tarde, tendrá lugar en la 
sala consistorial de este Ayunta
miento la cobranza voluntaria del 
repartimiento genere! de utilidades, 
correspondiente al ejercicio trimos 

i tral coiriente y anteriores, 
i Los contribuyentes que no satis

fagan sus cuotas en referido# días, 
incurrirán en los recargos que seña
la la vigente Instrucción de apre
mios.

Lo que ss haca público por medio 
del presente.

Bozoo 14 de junio de 1924.=El 
Alcalde, ILbano Delgado.
-------------------- n ««nW O- SW"-"-......

Alcaldía de Padilla de arriba.
S» halla abierta la cobianza vo

luntaria del repartimiento substitu
tivo de consumos del año próximo 
pasado de 1923, la qua tendrá lugar 
el 26 del corriente, d« nueve de la 
mañana a cuatro de la tarde, en la 
sala consistorial.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio.

Padilla de arriba 15 de junio 
de 1924,=EI Alcalde, Creso-snoio 
Arceo. 
--- ---- —------------------------------------

Alcaldía de Lodoso.
Dsbieffdó regir en en este distrito 

el presupuesto ds 1923 a 1924, en 
el ejercicio trimestral ele 1924, que 
comprende los meses de abril, mayo 
y junio, por no hebér sido autoriza
do el de 1924 a 1925, la comisión 
permanente ha hecho en el mismo 
las modificaciones en los créditos 
que transfieran a dicho ejercicio tri
mestral, de conformidad con 1q dis
puesto en la Real orden de 22 de 
enero próximo pasado y en los ar
tículos 287 y siguientes del Estatuto 
municipal, el cusí se halla expuesto 
el público durante el pkzo de ocho 
días, dentro de los cuales podrán 
formularse las reclamaciones u ob
servaciones que estimen convenirn- 
tes, pues pasado dicho plazo, s« pro
cederá por el Ayuntamiento pleno, 
al estudio, discusión y votación del 
mismo.

Lodoso 12 de junio de 1924.=El 
' Alcalde, Pedro Alonso.

3
I Alcaldía de Sotillo de la Ribera.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de esta villa, se saca a pública 
subasta para el año de 1924 a 
1925, el ai l ien do del servicio del ar
bitrio sobre degüello de reses en el 
matadero, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 29 
de junio actual o en su defecto el dia 
6 de julio, de diez a doce de su ma
ñana, ante iu Comisión municipal 
permanente y el Secretario de la 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.200 pesetas, debiendo 
consignarse en la ceja municipal el 
5 por 100 del importe del tipo de 
licitación, como depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación y con 
arreglo a las prescripciones del ar
ticulo 162 del Estatuto municipal y 
a la instrucción da 22 de mayo de 
1923 acompañando la cédula per
sonal y el resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito exigido.

El arrendatario, dentro de los diez 
días; siguientes al en que le sea noti
ficada la adjudicación definitiva de 
la subasta, prestará fianza definitiva 
en metálico, hasta completar el 
15 por 100 de! valor del arriendo.

El arrendatario ingresará en la 
Caja municipal en fracciones trimes
trales, el importe del arriendo en los 
cinco primeros dias del segundo mes 
de cada trimestre.

La subasta se adjudicará a la pro
posición que resulte más ventajosa, 
y en el caso de resultar iguales dos 
o máa propuestas, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a 
la llana por el plazo de quince minu
tos y en el caso de resultar también 
igualdad, se decidirá ppr sorteo la 
adjudicación del remate.

Sotillo do la Ribera 7 da junio de 
1924,=E1 Alcalde, Eugenio Rojo.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T. vecino da  

ofrece la cantidad de (en letra tas 
pesetas) por el arriendo del servicio 
sobre degüello de reses en el mata
dero público de Sotillo de la Ribe
ra, y conforme el pliego de condi
ciones y tarifa señalada en el mismo 
para la exacción del arbitrio y por 
el ejercicio de 1924 a 1925.

(Fecha y firma del proponente.) 
------ ——«assea--*—effi®Keco«——————

Alcaldía de Oquillas.
Confeccionadas las listas de los 

individuos con derecho electoral 
para la designación de los vocales 
electos de tas comisiones de evalua
ción de tas partes real y personal 
del repartimiento, según lo establece 
el articulo 492 del Estatuto munici
pal vigente, en relación con el 78 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, se exponen el público 
por término de tras días, a contar



i

desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia. al objeto da oir reclamaciones de 
inclusión o exclusión de las mismas.

Transcurrido este plazo y siempre 
que msdie otro plazo igual de tres 
dias hasta el primer domingo próxi
mo, se procederá a la elección de 
dichos vocales, entendiéndose anun
ciada la elección caso d@ no mediar 
el plazo antes dicho para el domin
go siguiente.

Los vocales que han de elegirse 
serán seis para la parte real, cuatro 
vecinos y dos forasteros y tres para 
la parte personal que serán vaciaos; 
dicha eleooié i tendrá lugar en el 
salón de sesiones de este Ayunta
miento, thssde las rueve a tes doce de 
la mañana, para <a parte real y des
de hís tres a las seis de la tarde, 
pera la parte personal de diches 
comisiones.

Oquíllss 10 de junio de 1924.—El 
Alcalde, Toribio Miguel.
-----------  ■■■■■ ij»—---------------

Alcaldía de Cattrillo de la Vega.
La Comisión municipal perma

nente, en sesión ordinaria celebrada 
el dia 8 del corriente mss y en vir
tud de lo acordado por el- Ayunta
miento pleno, en sesión extraordina
ria celebrada el dia 6 del mismo 
mes, acordó señalar el dia 30 del ac
tual y hora de las once, para cele
brar la subasta para la venta de un 
terreno sobrante de la via pública 
que existe en la calle Costanilla, lin
dante con solar y casa de D. Pedro 
Mota, vecino de VentosiBa (Gumiel 
del Mercado), con dicha calle y con 
la titulada Nueva, que rinda aproxi
madamente siete metros y veinticin
co centímetros cuadrados, para la 
que servirá de tipo la cantidad de 
117*50 pesetas.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que lle
gue a conocimiento del vecindario y 
en particular de los que les interese 
la adquisición de dicho terreno.

Castrillo de la Vega 13 de junio 
de 1924 =E1 Alcalde, Baldomcro 
Martin de Valmaseda.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
En este pueblo se halla deposi

tada una yegua de las señas si
guientes:

Pelo negro, siete a diez años de 
edad, con una estrella en la frente, 
paticaizada de la pata izquierda, 
cortada la crin del pescuezo y del 
tronco de la oole, alzada seis cuar
tas, y herrada de las dos manos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que el 
que se orea su dueño pase a reco
gerla previo pago de les daños y 
gastos ocasionados.

Palacios de la Sierra 12 de ju
nio de 1924,=E! Alcalde, Ensebio 
Ibáñez.
------------------------------------------- ---

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro-, 
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yecto de presupuesto para el ejercí - | 
oio trimestral de abril, mayo y junio 
del corriente año, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, durante cuyo plazo po
drán examinarle los vecinos y pre- i 
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Vilviestre del Pinar 11 de ju
nio de 1924 =Eí Alcalde, Cipriano 
Blanco.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos, formado por la 
Comisión municipal permanente, se 
encuentra expuesto al público por 
término da quince días, según dis
pone el artículo 300 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Basconcillos del Tozo 15 de junio 
de 1924,=El Alcalde, Francisco 
Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes da 
Madrigal del Monte.
Villazopequs.
Pedros» del Principe.
Villayerno Morquillas.
Villagalijo.
Amays.
Sautovania de Oca.
Monasterio de Rodilla.
Montorio.
Villalbilla de Villadiego.
Los Valcárceres.
Los Ralbases.
Hontoria del Pinar.
Fresneda de la Sierra.
Las Qaintenillas.
Santa María Tejedura.
Ho atañas
Junta de Rio de Losa.
Fuentespina.
Santa Cecilia.
La Horra.
Gastrogeriz.
Gumiel de Hizán.
Pedresa del Páramo.

Alcaldía de Villagalijo.
Se halla vacante la pkza de Mó

dico titular da este distrito, quo le 
constituyen Viliegelijo, Ezquerra y 
Santa Olalla del Vallo, constituyen
do el partido médico para pago de 
la titular los tres pueblos del dis
trito de San Vicente del Valle, que 
son: San Vicente, Espinosa del Mon
ta y San Clemente del Valle, con el 
sueldo unuai de 1.000 pesetas, paga- 
des por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal de ambos dis
tritos.

También pueden los aspirantes 
contratar con 180 familias acomo
dadas de que se compone este par
tido médico para las igualas, que 
abonarán por este concepto la can
tidad de 5.000 pesetas por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes & dicha plaza, que 
I habrán de ser Licenciados en Modi- 
i ciña y Cirugía, presentarán sus so

licitudes en esta Alcaldía, dentro ; 
del plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial de la pro
vincia.

Villagalijo 4 da junio de 1924.= 
El Alcalde, Félix Córdoba.
---------------——«MSSS» eee»»»-”-—--------------

Juzgado municipal de Villaescusa la 
Sombría.

Por renuncia del que la desempa
ñaba, se halla vacante la pkza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal, la que ha de proveerse con arre
glo a lo dispuesto en la ley del Po
der judicial.

Los aspirantes presentarán bus so
licitudes dentro del plazo de quince 
días, contados desda k publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pues transcurri
dos, no serán admitidas,

Villaescusa la Sombría 11 de ju
nio de 1924.=El Juez municipal, 
Francisco Morquillas,

Juzgado municipal de Arraya de Oca,
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal de 
esta villa.

Los aspirantes, qua deberán reu
nir las condiciones establecidas por 
la Ley del Poder judicial y demás 
condiciones al efecto, presentarán 
sus solicitudes en término de quince 
dies El agraciado disfrutará los de
rechos de arancel.

Arraya de Oca 10 de junio de 
1924 =zEl Juez municipal, Pablo 
Sáiz.
------------—-------------

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Sedaño.

Itinerario que han de seguir para 
el cobro dol ejercicio trimestral de 
1924, el Recaudador que suscriba y 
sus auxiliares.

Merindad da Sotoscu®va, días 18, 
19, 20 y 21 de junio.

O benej». del Castiílb, 18.
Villaescusa del Butrón, 18.
Moredillo da Sedaño 13 d* junio 

de 1924 =El Recaudador, Fortuna
to Rodríguez.

Capitanía General de la Primera Re
gión —Estado Mayor.

Anuncio para la provisión de una plaza 
de Llavero que existe vacante en las 
Prisiones Militares de Madrid.

Se abre concurso con arreglo a la 
Re«d orden de 10 de abril da 1902 
(D. O. número 79), pera proveer uñe 
vacante de Llavero de jas Prisiones 
Militares de San Francisco de esta 
Corte. Los aspirantes han de sor 
Sargentos de la Guardia civil o del 
Ejército en situación de retirados. 
El orden de pref ¡renoia para la ad
judicación será el siguiente:

1° Sargentos retirados proce
dentes de la Guardia civil,

i 2.° Sargentos retirados de los
demás Cuerpos del Ejército.

\ Los agraciados disfrutarán una

gratificación de 1.115 pesetas anuí;, 
les, según ley da Presupuestos y 
tendrán alojamiento para ellos y8l¡3 
familias, en el mismo edificio de ,¡88 
Prisiones, siempre que esto sea «... 
sible.

Tendrán derecho a la asistencia 
facultativa, incluyendo su familia 
por si Médico Militar que preste sus 
servicios en las Prisiones y sé í«s 
proveerá de tarjeta para el sumi
nistro de medicamentos en las Far
macias Militares.

El límite de edad para este desti
no, será de 65 años, y ai cumplirlos 
cesarán en su cometido, o antes si 
su estado de salud no fuere bueno.

Estarán sujetos a las Ordansuzis 
y Código de Justicia militar, mien
tras presten servicio sn el Este ble- 
cimiento, para lo cual formalizarán 
un contrato con ol Gobernador da 
las Prisiones Militares an al que ge 
den por antera ios y acepten las con
diciones en que sean admitidos y 
servicios que han de prestar. Este 
contrato durará cuatro años y ss po
drá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los reno
vados, han de merecer la aproba
ción del Capitán General da la Pri
mera Región. Q-iednrán por tanto 
filiados y sin asimilación militar, y 
serán considerados como Sargentos.

E! servicio que han d® prestar, es 
el que ms.rca el Rrglam&ato de las 
citadas Prisiones, aprobado por Real 
orden de 1,’ de mayo da 1920 
(C. L, número 123) y el qua dispon
ga el Gobernador d<s lis mismas. 
Este servicio no será oomputsble 
para la mejora de derechos pasivos,

Usarán pantalón .azul oscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de I L.ntsria, gorra 
en forma da quepis da visara reota, 
con las iniciales P. M, entré'Mzadai 
y una esterilla de plata, sable y ca
pota en invierno. Batía prendas sa
rán costeadas por loa interesados a 
excepción del sable que sa les entre
gará por las Prisiones Militares.

Los que espiren a este destino, 
elevarán instancia al Capitán Gana
ra! de Ir Primera Región, acompa
ñando cé lula personal, certificado 
de buena Con iueta d»sde su separa
ron del Ejército, expedido por m 
Aútoridad local d?l punto en que re
sidan y copie de la fi iaoióa. El p>a- 
zo de admisión da itistanoiss, termi
nará a los veinte dias de la publica
ción del présente en el Diario Ofíbd- 
del Ministerio de 1a Guerra y B°k 
tiñes Oficiales de lis provinoms.

Madrid 12 de junio do 1924 = 
General Jefe de Esté-do Mayor» ^*r 
los Alonso.

Se necesita un guarda P'11^ 
cab'díerias da 8otop*laoi<>a.
tratar, con el Alc'ida.
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